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En Cundinamarca estamos trabajando 
por el buen desarrollo del PAE 2020 
en nuestras Instituciones Educativas, 
a través de diferentes iniciativas
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Entre el 2 y el 18 de julio 2020, se entregaron un 
total de 370.000 raciones, bajo la modalidad RPC, 
del PAE a los estudiantes en Instituciones 
Educativas de los municipios no certificados de 
Cundinamarca, correspondiente a 20 días hábiles de 
consumo. 

Se realizaron 4 mesas de trabajo virtuales con los 
alcaldes, sus equipos de trabajo y el acompañamiento de 
representantes del Ministerio de Educación Nacional, con 
el objetivo de realizar la consolidación de los recursos del 
Sistema General de Participaciones, con destinación 
específica para el PAE. Con ellos se garantizará la 
continuidad del Programa durante este año y aumentar 
para el siguiente (2021) la cobertura que llegará a 200 mil 
niños, niñas y adolescentes de nuestro departamento.

Semanalmente se realizan videoconferencias de 
seguimiento, verificación y control con los operadores 
del programa de alimentación escolar, interventoría y 
equipo PAE, de acuerdo a las visitas a bodega, rutas y 
en instituciones educativas.
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RACIÓN PARA PREPARAR EN CASA – RPC

VIDEOCONFERENCIAS 
CAPACITACIÓN BOLSA COMÚN

VIDEOCONFERENCIA 
SEGUIMIENTO Y CONTROL

ENTREGA DE BANDEJAS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEPARTAMENTALES

La Secretaría de Educación realiza un diagnóstico 
de la infraestructura a cada uno de los comedores 
escolares de las IED de menaje en las instituciones.

Para garantizar el desarrollo del PAE durante todo el 
calendario Escolar 2020, estructuramos y presentamos 
un proyecto con recursos del Sistema General de 
Regalías, que permita la prestación del servicio público 
a los estudiantes, desde el 11 de septiembre 2020 hasta 
la finalización del calendario escolar, aprobado por el 
OCAD departamental y el OCAD regional.
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